
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL EN 

MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, SUSCRITA POR INTEGRANTES DE LOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS DEL PVEM Y MORENA 

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México de la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someten a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se adiciona un artículo 21 Bis al Capítulo II, denominado Delitos en Materia Electoral, y se adiciona 

una fracción IX al artículo 24 recorriéndose los subsecuentes, ambos de la Ley General en Materia de 

Delitos Electorales , al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En los últimos años, México ha vivido un proceso acelerado de modificación social y jurídica para hacer más 

efectiva la participación de mujeres y hombres en un plano de igualdad dentro de todos los aspectos de la vida 

cotidiana. 

En definitiva, el tránsito de la esfera privada a la pública no ha sido sencillo, es producto de décadas de 

incansables luchas de grupos feministas defensores de los derechos de las mujeres cuyas voces llevan exigiendo 

el mismo respeto y oportunidad de participación que tienen los hombres a la hora de la tomar decisiones dentro 

de los ámbitos familiar, laboral y político. 

Sin restar importancia a los demás es precisamente en este último, es decir en el desarrollo y participación 

dentro de la vida pública y política de la nación, en cual pretendemos enfocarnos mediante la presente 

iniciativa. 

Los reclamos sociales originaron una serie de reformas electorales constitucionales y legales que culminaron 

con la obligatoriedad de garantizar el principio de paridad de género a través de la implementación de acciones 

afirmativas, lo que sin duda ha contribuido al reconocimiento y ejercicio pleno de los derechos político-

electorales de las mujeres en todo el país. 

Prueba de la eficacia de la adopción de estas medidas, son los resultados electorales donde, según fuentes del 

Instituto Nacional Electoral, en la elección pasada se alcanzó una conformación paritaria histórica de la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión al integrarse por un 48.48 por ciento de mujeres y un 51.20 por ciento 

hombres, en comparación con un 7.80 por ciento de mujeres y un 96.20 por ciento de hombres que se tuvo 

registrado en el año de 1991. 

No obstante, sabemos que estos esfuerzos no han sido suficientes pues si bien se ha logrado alcanzar una 

igualdad formal, aún nos encontramos lejos de una igualdad sustantiva en la cual las mujeres que acceden al 

poder de manera legítima puedan ejercerlo en las mismas condiciones. 

En el Partido Verde estamos convencidos de que los partidos políticos debemos ser los primeros en defender y 

garantizar la equidad en la contienda y el ejercicio pleno de los derechos políticos electorales de todos los 

ciudadanos, pero prestando un mayor énfasis a los de las mujeres en virtud de la realidad social e histórica que 

se sigue viviendo en nuestro país. 

El principal obstáculo que hoy en día encontramos es la violencia por razón de género a la que la mujer sigue 

siendo víctima sin que sea la política el lugar de excepción. 



 
  

La violencia contra las mujeres basada en el sexo tiene lugar en todos los espacios y esferas de la interacción 

humana, ya sea pública o privada. Esto incluye la familia, la comunidad, los espacios públicos, el lugar de 

trabajo, los espacios de recreación, el ámbito político, los deportes, servicios de salud, instalaciones educativas, 

así como su redefinición a partir de los ambientes mediados por la tecnología, tales como las formas 

contemporáneas de violencia que tienen lugar a través del internet y los espacios digitales. 

Pese a los importantes avances, persisten cuestiones estructurales como la violencia política contra las mujeres 

en razón de género, que constituyen un reflejo de la discriminación y los estereotipos de género: las mujeres que 

participan en espacio público político siguen violentadas y sub-representadas políticamente 

Nuestro país ha suscrito un importante número de convenciones internacionales sobre derechos humanos de las 

mujeres, adoptando una serie de compromisos que han contribuido significativamente al avance de la igualdad 

de género. 

En el tema que nos ocupa, destacan la Cedaw, por sus siglas en inglés, y la Convención de los Derechos 

Políticos de la Mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer (Convención de Belém do Pará), las cuales señalan que las mujeres tienen derecho al acceso igualitario 

a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 

Por otro lado, la Ley Modelo Interamericana sobre Violencia Política contra la Mujer define, en su artículo 

tercero, a la violencia política contra las mujeres en los siguientes términos: “Debe entenderse por violencia 

política contra las mujeres cualquier acción, conducta u omisión, realizada de forma directa o a través de 

terceros que, basada en su género, cause daño o sufrimiento a una o varias mujeres, y que tenga por objeto o por 

resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos políticos.” 

A pesar de ser tan recurrente, existen un sinfín de razones que pudieran explicar por qué hay cierto rechazo por 

parte de muchas mujeres para denunciar la violencia política en su contra, entre las principales están que no 

existe un conocimiento socializado respecto a cómo identificarla y que no hay claridad sobre un marco jurídico 

que respalde sus alcances y las formas de sancionarla. 

En ese sentido, el Estado mexicano sigue en deuda con las mujeres pues a pesar de que se han creado 

instrumentos de gran ayuda como el Protocolo Para la Violencia Política contra las Mujeres en el año 2017, aún 

no es considerado en nuestra legislación la generación de violencia política por razón de género como un delito 

electoral que pueda ser perseguido y sancionado por las autoridades especializadas en materia penal. 

Respecto al cómo identificarla, el protocolo anterior, partiendo de diversas sentencias de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha concluido que, para 

identificar la violencia política en contra de las mujeres en razón de género es necesario verificar que estén 

presentes los siguientes cinco elementos: 

1. El acto u omisión se base en elementos de género, es decir: 

I. Se dirija a una mujer por ser mujer, 

II. Tenga un impacto diferenciado y desventajoso en las mujeres; y/o 

III. Las afecte desproporcionadamente. 

2. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos 

político-electorales de las mujeres. 



 
  

3. Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el ejercicio de un cargo público 

(sin importar el hecho de que se manifieste en el ámbito público o privado, en la esfera política, económica, 

social, cultural, civil, etcétera; tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier relación 

interpersonal, en la comunidad, en un partido o institución política). 

4. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico. 

5. Sea perpetrado por cualquier persona o grupo de personas -hombres o mujeres-, en particular: integrantes 

de partidos políticos, aspirantes, precandidatos (as), candidatos (as) a cargos de elección popular o de 

dirigencia partidista; servidores (as) públicos (as), autoridades gubernamentales, funcionarios (as) o 

autoridades de instituciones electorales; representantes de medios de comunicación; el Estado o sus agentes. 

Aquí conviene destacar lo relativo a que también las mujeres pueden ejercer violencia política en razón de 

género contra otras mujeres; de hecho, en no pocos casos se ha recurrido a esta práctica, pensando que de esa 

forma no podrá acusarse de violencia de género, lo cual es falso. 

Para el Partido Verde es una necesidad trabajar para erradicar prácticas que vayan en contra de la normalización 

de la violencia política contra las mujeres en razón de género da lugar a que se minimice la gravedad de los 

hechos y sus consecuencias. 

Por lo que estamos convencidos de que para erradicar estas prácticas ya no sólo es necesario la sensibilización a 

los actores políticos, autoridades a la ciudadanía en general, sino tipificarlo como delito para que se investigue y 

sancione con todo el peso de la ley a quienes la cometan. 

Únicamente de esta manera podremos lograr una erradicación paulatina del ejercicio de violencia política y 

acceder a una igualdad verdaderamente sustantiva y no sólo formal. 

Por las razones antes expuestas es que sometemos a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona un artículo 21 Bis al Capítulo II y se adiciona una fracción IX al artículo 

24 recorriéndose los subsecuentes, ambos de la Ley General en Materia de Delitos Electorales 

Único. Por el que se adiciona un artículo 21 Bis al Capítulo II, denominado Delitos en Materia Electoral, y se 

adiciona una fracción IX al artículo 24 recorriéndose los subsecuentes, ambos de la Ley General en Materia de 

Delitos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 21 Bis. Además de las sanciones previstas en los artículos comprendidos dentro del presente capítulo, 

se impondrá sanción que va de cincuenta a trescientos días multa y de seis meses a dos años de prisión a quién 

al ejecutar las acciones descritas provoque a su vez violencia de género sobre la víctima que en todos los casos 

será una mujer. 

Se entiende que existe violencia política por razón género cuando: 

I. El acto u omisión se base en elementos de género, es decir: se dirija a una mujer por ser mujer, tenga un 

impacto diferenciado y desventajoso en las mujeres; y/o las afecte desproporcionadamente. 

II. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos 

político-electorales de las mujeres. 

III. Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien el ejercicio de un cargo público. 



 
  

IV. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico. 

Artículo 24. ... 

IX. Desarrollar mecanismos de coordinación y colaboración entre la Federación, las entidades federativas, los 

municipios y el órgano político-administrativo de sus demarcaciones territoriales, para identificar y sancionar 

los casos en donde se presente violencia política por razón de género. 

IX. Las demás que establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el salón de plenos del Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados, a los 30 días 

de abril de 2019. 

Diputados PVEM: Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Jesús Sergio Alcántara Núñez, Óscar Bautista Villegas, 

Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, Marco Antonio Gómez Alcantar, Leticia Mariana Gómez Ordaz, Jorge 

Emilio González Martínez, Beatriz Manrique Guevara, Carlos Alberto Puente Salas, Roberto Antonio Rubio 

Montejo y Jesús Carlos Vidal Peniche. 

Diputados Morena: Nayeli Arlen Fernández Cruz (rúbrica), Ana Patricia Peralta de la Peña (rúbrica), Érika 

Mariana Rosas Uribe (rúbrica), Francisco Elizondo Garrido (rúbrica) y Humberto Pedrero Moreno (rúbrica). 

 


